
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación : 2023-073-3 (Rad. 6641 F. 49 Esp. E.D.) 
Afectado     : Julio Vicente Rodríguez Salinas 

Decisión : Auto sustanciación- Traslado para alegatos 

 

 Cumplido el traslado ordenado de que trata el art. 13-6 de la Ley 

793/021, se advierte que los sujetos procesales no elevaron petición 

probatoria alguna, así mismo, considera el despacho que en la 

actuación obra suficiente material probatorio para emitir la sentencia 

que en derecho corresponda, sin que resulte necesario acudir a las 

facultades concedidas a la judicatura para decretarlas de oficio. Por 

ende, Dispóngase por el Centro de Servicios Administrativos y 

Judiciales de estos Juzgados, correr traslado común a los sujetos 

procesales e intervinientes por el término de cinco (5) días, para que 

presenten ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 6 del art. 13 de la Ley 793 de 2002, 

modificada por la Ley 1453 de 2011. 

 

Verificado el término de traslado anterior, regresen las diligencias 

al despacho para los fines de la sentencia correspondiente. 

 

ADVERTIR, nuevamente, a las partes e intervinientes que en lo 

sucesivo todas las providencias serán notificadas exclusivamente a 

través del hipervínculo de Estados del micrositio del Centro de 

Servicios Judiciales, y que el lapso en que se correrá los traslados será 

publicado en el hipervínculo Traslados especiales y ordinarios de 
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dicho micrositio23. No se enviarán comunicaciones físicas o 

electrónicas. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el art. 14 de la Ley 

793 de 2002. 

 

Contra el presente auto procede exclusivamente el recurso de 

reposición. 

  

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-juzgados-penales-del-circuito-especializados-en-

extincion-de-dominio-de-bogota  
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